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A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos lo., 2o., y Jo. de 
que consta 11 inlciallVI, quedando en conse· 
cuencia, aprobada en primer debate. 

Trlgé1lma Séptima y Trt¡é1tma Oct.va 4o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
Suión de la Cámara del Seoado · Pág. 2785 primer debate, el dictamen emitido por la 

PODER EJECUTIVO l Comisión del Trabajo, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se deroiza el De· 

OonRNACloN v ANExos creto No. 7 de 2 de Agosto de 1950, que 
Contralorla E1peclal de Cuentao Localu · • 2786 reforma el articulo 174 del Código del Tra· 

bajo. 
HACIENDA Y CRfDITO PUBLICO 

Madera Laminada y Prenuda • • • 
El Honorable Senador doctor Argüello 

• 2788 dijo que él estaba de acuerdo con el pro· 

Sl!CCION JUDICIAL 
H'em1te1. • • • • • 
Sentencia• de Divorcio • • • • • 
Citación de Proce11do1 • • • • • 
Citación, , . , , . , , . , , 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

• 2789 
• 2790 
• 2792 
• 2792 

Trigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del oclavo periodo cor.slitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las doce meridianas del martes 
nueve de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

yecto en lo general, pero se permltla pedir a 
la Mesa, que, si era posible, suspendiera la 
discusión para discutir el articulado en la 
próxima sesión, pues ob;erva que el articulo 
to. dice que se deroga el Arto. 174 del Có
digo del Trabajo; y en el artlculo 2o. se 
dice: cEI Arto. 174 del Código del Trabajo 
se leerA asl:o. A mi juicio ·terminó diciendo· 
con sólo el articulo 2o. bastarla. 

De acuerdo con la sugerencia del Hono
rable Senador doctor Argüello, el Honorable 
Seftor Presidente dijo que se suspendla la 
discusión del mencionado proyecto, para 
continuarla en la próxima sesión. 

5o. El Honorable Seftor Presidente citó 
para celebrar la próxhna sesión el dla miér· 
coles diez del corriente a la hora reglamen· 
taria. 

60. Se levantó la sesión. 

Leonardo Somarriba 
Pre1idente 

Presidrncia del Honorable Senador doc· 
tor Leonardo Somarriba, asistido de los 
Secrelarlos Honorables Senadores doctor 
Francisco Machado Sacasa y general Culos 
Rlvers Delgadillo, como primero y segundo, Francisco Machado Sacasa 

Secretarlo respectivamente. 
Concurrieron además, los Honorables Se 

nadores Abaúnza E., Amador, Argüello, 

Carlos Rivers Deleadillo 
Secretarlo 

Belli Chamorro, Guerrero, Lacayo Hurtado Trigésima Octava Sesión de la Cámara del 
y López lrlas. Senado, correspondient" a las ordinarias 

1 o. Se abrió la sesión. del octavo periodo constitucional del Con-
2o. • Se leyó y aprobó el acta de la sesión greso, celebrada en la ciudad de Managua, 

anterior. D.N., a las once de la maftana del dfa 
Jo. Se leyó y aprobó en lo general, en miércoles diez de Septiembre de mil no· 

primer debate, el dictamen emitido por la veci~ntos .cincuenta Y ocho. 
Comisión de Gobernación, juntamente con Pres1denc1a del Honorable Senador doctor 
el proyecto de ley por el cual se autoriza a ¡ Leonardo Somarriba, asislido de los Secre· 
la Municipalidad de la ciudad de Rivas para 

1 
tarlos Honorables Senadores don Pablo Re· 

vender el terreno donde está construido el ner y general Carlos · Rivers Delgadillo, prl· 
rastro público y con el producto de su venta' mero y segundo, respectivamente. 
comprar un terreno apropiado para construir J Concurrieron además, los Honorables Se· 
uno nuevo. nadores Abaúnza E., Debayle, Guerrero, 
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Lacayo Hurtado, Machado Sacasa, Sacasa Considerando: 
y Zelaya C. Que estando terminada la Glosa Adminis· 

lo. Se abrió la sesión. trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión don Angel Outiérrez, este dió en traslado el 

anterior. Expediente respectivo al Jefe de esta Sala en 
3o. Se leyó y aprobó en lo general, en providencia de las nueve y cuarenticinco mi

segundo debate, el dictamen emilido por la nulos de la maftana del ocho de Octubre de 
Comisión de Gobernación, juntamente con mil novecientos cincuenta y siete, según 
el proyecto de ley por cual se autoriza a la con~ en auto que corre al folio 14, con 
Municipalidad de la ciudada de Rivas, para ocho reparos pendientes, en tal virtud, esta 
vender el terreno donde está construido el superioridad proveyó ordenando que las 
rastro público de aquella localidad y con el presentes diligencias pasaran a conocimiento 
producto de su venta comprar un terreno del suscrito, para los fines del Trámite judi· 
apropiado para construir uno nuevo. cial y fallo definitivo, según consta en auto 

A discusión en lo particular, se leyeron y de las diez de la maftana del mismo dla, mes, 
aprobaron los arllculos 1 '. 2'. y 3'. de que ano y folio, habiéndose puesto el •cúmpla· 
consta el proyecto, dispensándosele a moción se• de Ley a las once de la manan a del mis
del Honorable Senador Rener, los trámites mo dla, mes y afto, según consta al reverso 
de lectura de autógrafos y aprobación del del folio 14; y 
acta en la parle conducente. 1 Con\lderando: 

4o. Se leyó comunicación de la Asamblea Que en escrito del veintiseis de Mayo de 
Legislativa de la República de Costa Rica, mil novecientos cincuenta y ocho, folio 16, el 
poniendo en conocimiento de esta Cámara· Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca 
que en sesión celebrada el 5 de Septiembre T., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
del corriente afto, aquella Asamblea Legi~la· dió se le tuviese por personado como apo
liva acordó dirigir excitativa a la Cámara del derado del Cuenladante don Cristian E. To· 
Senado con el propósito de fomentar la crea- runo, en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por 
ción de un frente común que combata el co- personado por auto de las diez y diez minu
lonialismo en nuestro Continente. los de la maftana del mismo dia, m•s, ano y 

La Mesa acordó pasar esta nota a los Se· folio, mandando lomar razón del Poder y a 
cr•tarios del Congreso en Cámara Unidas. correr los traslados de Ley a las parles; y 

5o. El Honorable Seftor Presidente citó Considerando: 
para celebrar una nueva sesión diez minutos 1 Que en escrito del veintiocho de Mayo de 
después de la presente. . mil novecientos cincuenta y ocho, folio 17, el 

6o. Se levantó la sesión. . Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca 
¡ T., devolvió el traslado expresándose asl: e Los Leonardo Somarriba 

Presidente 

Pablo Rener 
Secrrtarlo 

· treinlilrés reparos formulados fueron desva
necidos en la Glosa Administrativa y Judicial, 

Carlos Rivers Delgadülo por los Contadores que intervinieron como 
Secretarlo lo expresan las razones firmadas al margen 

--~-------------- de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien· 
PODER EJECUTIVO do mi representado ninguna otra responsabi

Gob11rnacl6n y Anexoe 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., uno de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho. Las nueve de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esla Sala don Angel Outiérrez, la 
cuenta de Ja Tesorerla Municipal de León, 
Departamento de León, que el seftor Cristian 
E. Torufto, mayor de edad, casado, Conta· 
dor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimi,nlo de Ingresos y 
Egresos de Quinientos Cuarenta M11 Ocho· 
cientos Cincuenta y Nueve Córdobas y Dos 
Centavos ( CJ 540.859.02), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

lidad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley•. 
Y olda la opinión del senor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
dimento como puede verse al folio 17; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parle~, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa Ju· 
dicial, según razones que constan al margen 
de cada uno y documentos anexos a !!!;le Ex
pediente, se llamó a autos en providencia de 
las nueve de la manana del treinta de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
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to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, delinitiva· 
mente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada, es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Cris11an E. Toruno, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con los 
fondos de la Tesorerfa Muniripal de León, 
Deparlamento de León, por lo que hace al 
periodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis, XIII de su actuación 
en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere. 
sado para que le sirva de suliciente finiqui10, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-César Torres, Trami 
tador judicial.-H. Saballos O., Srio.' 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticuatro de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. Las diez de la 
manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, Nicolás Vanegas L., la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Cabo 
Gracias a Dos, Departamento de Zelaya, que 
el senor Abraham Marlfnez, mayor de edad, 
viudo, ·comerciante y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de Enero a junio 
de mil novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que co1re al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Sesenta y Un Mil Doscientos 
Cuarenlilres Córdobas y Sesenta y L'n Cen
tavos (IJ 61,243 61), incluyendo los términos 
de aper1ura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Conta 
dor Nicolás Vanegas L., éste dió en tras 
lado el Expediente respectivo al jefe de esta 
Sala en providencia de las diez de la mana· 
na del once de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, según consta en auto que 
corn~ al folio 7, y sin reparos pendien
tes, en tal viltud, esta superioridad proveyó 
ordenando que las presentes diligencias pa· 
saran a conocimiento del suscrito para los fi· 
nes del Trámite J~dicial y fallo, según cons
ta en auto de las diez y treinta minutos de 
la manana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
en cuyo cumplimiento fué puesto el <CÚm· 

·piase• a las once de la mallana del mismo 
dfa, mes y ano, según consta reverso del fo. 
lio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del di~cisiete de Marzo de 

mil novecientos filJ~uenta y ocho, folio 9, 

el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
guf F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante Abraham Martfnez, 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso
nado por auto de las nueve y diez minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, ano y fo. 
lio, mandando tomar razón del poder y a 
correr los traslados de ley a las parles; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y ocho, folio 10, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
F., devolvió el traslado expresándose asf: 
•Los nueve reparos formulados a esta cuen · 
ta, fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa, por el Contador que intervino, co· 
mo lo expresan las razones firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley•. V ofda la opinión del senor Fiscal 
Especifico de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedim~nto como puede verse al 
folio 10; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles, 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Adminl~lrativa, según 
razones que constan al margen de cada uno 
y documentos anexos a este expediente, se 
llamó a autos en providencia de las ocho de 
la manana del veintiuno de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Arl 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
Jo Contador Tramilador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Abraham Martfnez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con los fon· 
dos de la Tesorcrfa Municipal de Cabo Ora· 
cias a Dios, Departamento de Zelaya, por lo 
que hace al periodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y siete, sexto de su 
actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notilfquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archf~ese.-Max. Cabezas C., Tra
initador )udlclal.- H. Saballos q.1 Srio, 

1 

l .. 

" 

www.enriquebolanos.org


2788 LA OACfTA-DIA.RIO OFICIAL 

Hacienda J Cr6dlto Público 

Madera Laminada y prensada 
~o. 24 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere I• 

Ley de Protección y Estimulo at Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de J9!j8. 

plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
inicial de la planla, asf como del instru
mental de laboratorio nec•sario para la 
fabricación y control de calidad de los 
produclos; 

e) franquicia aduanera para la importa
ción de los bienes descritos en los acá. 
piles anteriores que sean necesario para 
el manlenimienlo adecuado de las ope· 

Considerando: racion•s de la planla o para la amplia· 
Primero: Que con fecha 27 de junio del ción o mtjoras de sus instalaciones. 

corriente ano, los senores Plyw >od de Nica· d) franquicia aduanera para la imporla-
ragua, S. A. , de •ste domicilio solicitaron ción de combustible, aceite combustib'e 
anle el Ministerio de Economla se clasificara y lubricantes necesarios para producir 
de acuerdo con la Ley de Protección y Eslf· energfa o para ulilizarse con cualq~ier 
mulo al Desarrollo lnduslrial, la Planta In· fin indispensable para la producción 
dushial que están instalando en las cercanfas de la planta; 
de la ciudad de Tipitapa, Departamento de e) franqu;cia aduanera para la imporla-
Managua y que se dedicará a la fabricación ción de materias primas, artfculos semi-
de madera laminada y prensada para el con· elaborados o materiales similares que 
sumo nacional y para la exportación. entren en la composición o en el pro 

Segundo: Que el Ministerio de Economfa ceso de elaboración y empaque o en va-
por rernluclón del veinte de Octubre del se del producto terminado. 
corriente ano, previo dictamen de la Comi· Los prlvil•gios y franquici1s a que se re-
sión Consultiva de D•sarrollo Industrial, fieren los acápites cj d) y e) e.>tarán limitados 
Clasificó dicha Planta como fundamental para su aplicación por un lapso de 10 anos. 
de Industria Nueva; f ¡ Exención total de impuestos sobre el 

Tercero: Que dicha clasilicación en los establecimiento o explotación de fa Em-
términos anteriormente senalados fué acep· presa •Plyw>od de Nicaragua S. A.• y 
lada por el senor Arie Berlatzky en su ca· sobre la producción y v•nta en fábrica 
rácter de Presidente de la Sociedad Plywood de los produclos que elabore por un 
de Nicaragua S. A., en el Ministerio de periodo de 5 ano~; 
Economfa, en la notificación que el Oficial g) Exención total de los impuestos que 

- Mayor, le hizo personalmente, según acta graven el capital invertido directamente 
del 21 de Octubre del corriente ano. afecto a la planta por un periodo de 

Cuarto: Que esta Planta Industrial e~tá 5 ano~; 
siendo i~stalada con posterioridad a la pro· h) Exención total del Impuesto sobre la 
mulgación de la Ley. Renta proveniente de la explotación de 

Por Tanlo: fa planta por un periodo inicial de 5 
anos y redJcción en un 50°/0 de este 

De acuerdo con l<!s Arios. 10), 12) Y 27) mis 0 impuesto por un periodo de 5 
de la Ley de Protección y Estimulo al Desa-, ano~ adicionales; 
rrollo Industrial, Todos estos términos se contarán en la 

Decreta: forma establecida por .el Arto. 14 de la Ley 
Arto. lo.-Otorgar a los senores Plywcod de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 

de Nicaragua, S. A., en lo que se refiere a la dustriat; asimismo las fr•nquiclas aduaneras 
Planta de su propiedad que están inslalando a que se refieren los incos. a) b) y c) tendrán 
en las cerc•nfas de la ciudad de Tipilapa y las extensiones y estarán sujetas a las condi
que se dedicar' a la fabricación de madera ciones estipuladas en el Arlo. 11. 
laminada y prensada p~ra el consumo. n.acio· ¡ ) Aplicar los privilegios y franquicias a 
nal y .P~ra !• e:r.:po~tacrón, las franqurcras Y que se refieren los incisos f) y g). del 
los pnvrJe¡ros srgurentes: Arto. 10 de la Ley de Protección y Esllmulo 
a) franquicia aduanera para la importación al Desarrollo Industrial en las situaciones 

de los materiales de construcción que estableddas en los ordinales 5) y O) del Arto. 
se necesiten para instalar o montar la 12 de dicha Ley y los consignados en el 
maquinaria de la fábrica res¡iectlva y Arto. 10 en sus respectivos casos. 
para erigir el edificio de la misma, sus Arto. 2o.-Sométese a la Plywood de Ni
dependencias y obras necesarias, asf caragua S. A. a todas las obligaciones a que 
como viviendas, anexas para sus emplea- la sujeta el Capitulo IV de la Ley citada, se· 
dos y trabajadores; nalándoles para que inicien las aclividades 

b) franquicia aduanera para la Importa· de Producción el plazo de un ano a partir 
ción de artlculos tales como molores, de la fecha en que c:omlence a re¡lr el pre• 
maquinarias, equlpot, llerramlentas, IR!' sente Decreto. 

' • ,, 
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Arto. 3o.-Notiffquese a la Plywood de 
Nicaragua S. A., el presente Decreto de 
Protección Industrial por medio del Oficial 
Mayor del Ministerio de Econom!a, para 
que dentro del término de treinta días a 
parlír de su notificación manifieste su acep· 
tación en forma legal. 

Arto. 4o.-De acu"do con el Arto. 12 y 
14, este Decreto •e considerará vigente des· 
de la primera vez que se causare los ímpues· 
tos y recargos por concepto de importación 
de los arUculos senalados en los acápites a) 
y b) del Arto. to. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los treinta d!as del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-(!) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repilbli· 
ca. - (1) J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economla, en funciones. -(!) Karl J. C. H. 
Hueck, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

SECCION JUDICIAL 
RtMATES 

N9 17574-8¡U N9 670085-4 6.28 
Juzgado del Tilabajo, once de la manana lunes 

quin-;:e de Diciembre de 1958, local de cite De1p1-
cho, venta al martillo de una máquina sumadora 
número 1erle 10-M-126243. 

Ejecución: Eugenio Castro Marota VI Orlan !o 
Campo u Ucampo. 

Dado en el juzgado del Trabajo.-Mana¡ua, D.N., 
27 de Noviembre de 1958.-0onzalo Ocón Vel1, 
Juez del Trab1jo. 3 3 

N9 17572-8/U N9 670087-4 8.40 
Tre1 tarde once Diciembre del corrtcnte, remat1· 

ráae en eatP Juigado al mejor poator finca urbana 
ubicada e1ta c,iudad, de un mil tre1cient11 cuarenta 
y 1ei1 varas cuadradas de superficie, conteniendo 
casa de picdra11 techo de tejas de barro, limitada: 
oriente y norte, José Ignacio Oonzález; poniente, 
camino; y 1ur, ¡osé Ignacio Oonzálcz. Inscrita ad: 
a1itnto uno, fo io cincuenta y cinco, tomo ciento 
1etenta y do1, número dos mil ciento veinte Libro 
de Propiedades del Rtgislro Público Car1zo. 

Base: Novecientos Córdoba1. 
Ejecución: Julia Cruz viuda de Pércz a Fernan

do Pérez Cruz. 
Juzgado Local Civll.-Diri1mb1 1 uno de Dicicm· 

brc de mil novecicntoa cincuenta y ocho.-Pedro j. 
Pirez.-Carlo1 A. Zapata, Srio. 

3 3 

N9 17577-8/U N9 607347-4 7.36 
Diez mai'lana diez y 1ei1 corriente, loc•I juz21do 

Distrito, remat1r6se venta al martillo Jeep Willy1, 
placa No. 11914~ 1958, color verde, en buen e1t1do 
de 010 y 1e 1ub11tará por ejecución de Juan Carlos 
Mejfa, mayor edad, 1oltero1 negociante, de cite do· 
micilJo, contra Fernando Romero, c111do1 agricul· 
tor, mayor de edad, de cate domicilio, en reclamo 
de 1uma de Córdobas, en ejecución del primero 
contra el 1eguodo. 

Oyen1e p01tura1. 
Juzgado Civil Di1trilo. -Jlnotepe, tres Diciembre 

mil novccicnto1 cincucat1 y ocho.-V. Román.-
Leónidas Sánchez, Srio. 3 3 

N9 1'1575-8/U N9 670083-4 8.00 
Once de 11 m11l1n1 del diez y ocho Diciembre 

cite ano, CD •••• de doll• Mor~arill Ca1tro de Et-

trad1 1 venderásie al martillo al mejor po1tor cuatro 
mecedoras enjunc1d11 de roble, color blanco; un 
tocador 1in asiento de roble, color blanco con luna, 
todo• de t1m1ilo natural en perfecto estado. 

Qyenae po1tura1. 
Ejecución: Margarita C11tro de Estrada contra 

Pablo R. Zanabria. 
Dado en Juzg1do Primero Civil del Dlolrito.

Managua, cuatro de Diciembre de mil novc:ciento1 
cincuenta y ocho.-0. C1rr11qullla, juez lo. de lo 
Civil del Dl1trlto.-C. A. Reye1 O, Srio. 

3 3 

1\19 17578-8/U No 670090-4 8.04 
Diez mailana próximo dieciocho m's corrle'lte, 

1ub11t1ri1e local cite juz~1do finca níatica ubicada 
comarca Mal1caauá11 jurisdicción Mati¡uá1, Depar
tamento Mat1galp1 1 contiene do1cienta1 manz1n11, 
cincuenta manz1na1 de potreros, una manzana cha· 
güite, medl1 de café, un trapiche con dos rollos de 
1'1mbrc y limitada aal: oriente, A(u1lln Cantilla
no y Juan C1no; poniente, Ju1tlno Varga• y Leon
cto Outférrez: norte, Perfecto Ordcbaoa; y 1ur1 Lu
ca1 Rivera y Virgillo López. 

Ejecuta: Ju101 Jorqulo de S1l¡1do 1 Cello S1l-
g1do J1rquln. 

A valúo: Un Mil C6rdob11. 
Oyen1c posturas término legal. 
Secretarla juzgado Local C1vil.-Boaco1 cinco de 

Dicic1nbre de mil novecientos clnoi:ucnta y ocho.
e. calero R , Srl1. 

3 3 

N9 17556-8/U N9 656727-$ 6.40 
Once mai'lana diecisiete Diciembre corriente afto, 

suba111rá1c cite Juzgado finca rústica jurisdicción 
Tol•, limitada: oriente, Llon10 Men1; poniente, 
Rodolfo Monterrey; norte, W1lfredo Mirand1; 1ur, 
Salvador Ztmbran1. 

Ejecución: Banco Nacional de Nlcar1gua contra 
Cele1tlno López. 

Base: Seis Mii Setecientos N'oventiun Córdob11 
Novcntlclnco CeatavOI. 

Secrelar(a Juzgado Civil Di1trito.-Rlv11, velntlo· 
cho de Noviembre mil novecientos cincucotlocbo. 
-Fernando P1101 Vialet. 

3 3 

N9 17544-8/U N9 670064-4: 8.64 
Cu1tro tarde jueves dieciocho Diciembre próximo 

corriente, 1uba1tari1e mejor postor loc1I cate Juz
g1do finca rústica diez manzanas terreno propio 
sobre carretera Jllo6, jurisdicción este Departamen · 
to, lindante: oriente, c1mino enmedfo, terreno• 
Daniel Urroz¡ poniente y 1ur, terrenos finca Asun· 
clón Ríos viuda de Castro¡ y norte, finca Jo11! Jeaút 
Roa, hoy Vicente Zemora. ln1crif1 No. 16.171. To· 
mo CVll, folios 215/6, Asiento 3o, Sección Dere
cho• Reales, Registro Público este Departamento 

Oycnae po1tur11. 
Ejecución: Felipe OutiErrez contra julio Urbin• 

Cuadra. 
811e: C1torce Mil Ochoclento1 Córdoba1. 
Dado juzgado 2o. Civil Oi1trito.-Managua1 veln· 

Uclnco Noviembre mil novcciento1 cincuentiocho. 
-franco. H. Borgen.-Thelma Sánchez O., Sria. 

E.1 conforme con 1u origiaal.-Managu11 velntl· 
cinco Noviembre mil novcclcnto1 clncucnliocho.-
Thelma Sánchez C., Srl1. 3 3 

N9 17557-8/U N9 654684-4 8 08 
Once y media de Ja m1i'lana dieciocho Diciembre 

cite ai'lo, suba1tar61e en cite juzgado casa y solar 
1ituado1 barrio Oaadalupe esta ciud1d, 1llodcrado1: 
oriente, solar de Je1ú1 Romero; poniente, Tomaaa 
R1mot; norte, mediando calle, Alejo Montenca;ro 
y M•tllde Mejfa; y tur, Paulo MEadez. Solar mide 
veinti1iete •ar11 oriente a poniente, por clncuent1-
trE1 norte 1 1ar. Caa mide nueve var11 frente por 
Hil 1ne~o, ~·1 pozo co11 ~·~ 1 pila ealleaatQ. 

' 1 
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Ejecuta: Mar¡arlta Ar&üello Wumer a Concep· 
ción Ca11ro. 

Base po1tur1t: Cu1tro Mil Tre1clento1 Cuarenta 
C6rdob11. 

Dado Jurgado Civil Dl1lrlto. -León, velnlillete 
Noviembre mil novecleoto1 cincuentiocbo.-R. Os
ear Santo11 Secrela,io. 

3 3 

N9 17561-B¡U N9 b70073-t 1000 
Cinco t1rde próximo velntido1 de Olciembre CO· 

rriemte, local eate Juzgado 1uba1t1rá1e mejor poator 
predio urbano ubicado en el barrio San Seb11tián 
de esla ciudad, conalstente en un solar que mide 
ocho varaa frente a 11 calle por •elnthiete varaa de 
fondo, en el que existe una casa c1ftón coa au co
rredor y medlagua1, conteniendo 1erviclo1 lnlerlo
re1, todo Undantr: norte, Ro11 Alvarez; sur An· 
tonio Caaco, novena caUe noroe1te enmeolo; orie11.· 
te, Mercedes Parajón¡ poniente, Mi¡uel Oaleaoo 
M1nzan1rez 

Ejecución: Carlos Oómez O. contra Eisa Maria 
Ch1verry de Rojaa. 

811e de la 1ub11ta: Veintidoa Mil Cuatroclentot 
Córdobu. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trllo.
M1n1gu1, uno de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. la1 cinco de 11 t1rde. -fraaco. 
H. Bor¡¡en, Juez.-]01~ Alel, Sallnu C, Srio. 

3 3 

N9 17618-8/U N9 694~58-t 9.00 
Cinco tarde diecisiete de Diciembre corriente, 1u 

ba1t1ráte loc1l est ~ Juzg1do finca urbana attuada 
barrio San Lui11 extenaión má1 o menos una man
zana de terreno, comprendido dentro de loa tiguien 
tet llnderoa: oriente, Antonio N1rváez¡ occidente, 
Berta Torrea; norle, M .• rg1rita C1brer1 de Silva; y 
1ur, Jrsú1 Miranda: Jn1crita N9 30 393, tomo 408, 
folio 24, tomo 415, follo 73, aaiento tercero, Sección 
Derechos Reale!!, Reii:istro Público de Managua. 

fjecuta: Nelly De1hon de Balladares. 
Ejecutado: Silvio Wella Argüello, 
Bate de ejecución: Cuarenta y S!ete Mil Ciento 

Noventa Córdobaa . 
Oyen1e po1tore1. 
Dado en el juzgado 2o. Civil del Dillrlto.-Mana· 

gua, nueve de Diciembre de mil noveclentoa cin
cuenta y ocbo.-franco. H. Borgen, juez 2o. Civil 
del Di1trito.-jo1~ Alej Sallnu C., Srlo. 

3 1 

N9 17605-B/U N9 694851-t 2500 
Dlr.z de la m1ftan1 del quince de Diciembre ac ... 

tu1l, 1ub11tarin1e este Juzgtdo, alguientea bienes: a} 
rú1t1c1 jurisdicción San H:1ftel del Sur, con ciento 
setenta y cinco manzanas, limit1d11: Oriente, Na
poleón Ouliérrez; Poniente, 1uce1ore1 Alejo Oarcta, 
-~anuel Vado y Oregorlo Cruz, Aguslin Hurtado, 
Manuel Areüello, Oregorio Cruz y Bartolomé Silva¡ 
Norte. camino a Ma11ch1pa y carretera pavimenta
da, de por medio, José 0111ié(rez, Mirlano Cruz, y 
ain mediar camino, lrineo Hurtado, Manuel Moralet y 
Nicolás 01rcf1; 1ur1 camino a San Pedro, por me lto· 
finca de luis Pallai11 y atn mediar camino, Oabrlel 
Caatro, Leopoldo Outiérrrz, Martín Outiérrez León, 
cio Peralta y Manuel Eatrada; b) rúttica en el mi1mo 
lugar, como ochenta manzana., limitada: oriente, 
Miguel Cruz¡ poniente, Rafael Pérez; norte, la Jun
ta¡ y sur, carretera, enmedlo, Nlcolá• Oarcfa y Sal ... 
vadora Hurtado; e) rúatica en el miamo lug1r, como 
cuarenta y cinco manzanas, limitado: oriente, lote 
anterior¡ Poniente, Manuel Oarcfa y Maria Moya¡ 
norte, la de Juan Blá~; y aur, Nicol61 Oarcf1.-E1t11 
fincaa comprend~n: un tractor farmall No. 188 319 
B. J.-Motor de keroaene con todos 1u1 1d1tamento1 
tacluyendo grada de 20 di1co1 de 18 puliadaa; ara
do y ¡rada, aeml lntea:ral1 Modelo C-12-D de cuatro 
di1co1 de 24 pul1ad11; una cultivadora lnteiral Mo
d~lo C-2S4 de do1 1urcoa, cultivadora lnte¡ral Mo· 

delo c .. 254 de do1 1urco1; 1embr1dor1 integral de do• 
1urco11 Modt:lo C·254 de do• 1urco1¡ Modelo C-277 
e1polvore1dora Me11i¡ner Modelo O. T. M. 1el1 bo· 
c11¡ otro tractor •Cate• con 1u equipo completo, 
Modelo D. C. de 35 cab11lo1 con t'ldoa 1us adita
mentos necesario; Un arado de 60 R. S. de tre1 di1-
co1 de veinti1el1 pulg1d11; una rastra de treinta y 
1ei1 di1co1 f. 13'> montada ea rueda; una 1embr1-
dor1 de cuatro 1urco1; una cultivadora de cu1tro 
1urco1¡ una fumigadora S. T. M. 'fe 1ei1 boc11; d) 
rústica en La Libertad, juri1dlcción de L• P1z Centro 
Departamento de León, de 1iete diez y seis avos de 
caballerfa en Sitio L1 fuente con slg11iente1 mejo
r11: encierro de se1enta manzan11, potrero de 
veintldos m1nzan1s, otro de quince m1nzan11, 
otro de diez m1nz1n1 y una huerta de quin
ce m1nzana1 con posesión de una m tnzana 
donde e1ti un• casa de diez y seis varas de 
l1rgo por ocho de ancho, con pozo y pila de 

c11ic1nto1 corrales y chiqueros todo cercado, 11 ... 
m1t1d1: oriente, terreno Santa An1; poniente, sitio 
L•1 Pila'; norte, l11 C11eva1 y 1L1r, el No1ario; e) 
rúllica en el mismo Jug1r, como de qL1inlen111 vein· 
le m1nzan11, limitado: oriente; pre\JIO de Ramón 
Argüello, poniente. el que fue de Margarita Debay· 
le de Pallah¡ norte, loma de 101 Bueyes y sur, pre· 
dios de Ro1endo Ar1uz; f) urbana en Jlnotepe, ll
mlt1d1: oriente, calle pública, poniente, lldefon10 
Salina•¡ norte, predio de Chepita v. de Avilés y sur, 
calle pública. 

Por Ejecución Banco Nacional de Nicaragua, 
contra juan F. Wheelock, Ruth Sevilla de Wheelock 
y Rafael Barbeyto Conte1U. 

Base del remate: Cuatrocientos Vcintil:éJ Mil 
Trescientos Se1enta Córdobas, 

Oyen1e polluras legales. 
Dado en el juzga Jo de Oiatrito de Jinotepe, a seia 

de Diciembre mil novecientoa cincuenta y ocho.-
V. Román.-Leonlda1 Sánchez, S"io. 3 1 

Seoleocias de Uivorcio 

No. 17354-B/U No. 649861 <J4.74 
Coite de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veinle de Septiembre de mil novecien· 
cientos cincuenliocho.-Las ocho y media 
de la mallan. 

Por Tanlo: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y Arios. 424, 436 446, 
Pr., y 100 lnco 2o., 161 lnco 2o. y 3o. C., los 
suscrilos Magislrados Dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada; en consecuencia, se 
declara disuenllo el vinculo matrimonial con· 
traldo por los seftores Juan francisco Silva 
Carranza e Hilda Rosa Aguilar Meléndez.
Anólese esta senlencia al margen de la par· 
!ida de matrimonios respectiva e inscribase 
en los Registros correspondienles.-Cópiese 
nolifiquese, publlquese en La Gaceta, líbre
se la Ejeculoria de ley y con leolimonio de 
lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado de 
origen. -R. E. fiallos.·-Enrique Pena H. 
fan. Téllez Lacallo.-0. Ooussen, Srio. 

1 

No. 17424-B/U No. 628679 <J 5.50 
Corte de Apelaciones. -Sala Civil.-Ma· 

saya, lreinla de Agoslo de mil noveclenlos 
cincuentiocho.-Las nueve y veinle minulQI 
de la manana. 
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, Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y Arios. 424, 436, 
446 Pr., y 160 lnco 2o. y siguientes, los suscri· 
tos Magistrados Dijeron: Se confirma la sen· 
tencia consultada.-En consecuencia, se de· 
clara disuelto el vinculo matrimonial cqntral· 
do por los senores Agustln Mendoza y Mer· 
cedes Cuarezma.--Anótese esta sentencia 
al margen de la partida de matrimonios res
pecliu e inscrlbase en los Registos corres
pondientes.-Cópiese, notiffquese, publlquese 
en LaGaceta, llbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su ori¡¡en.-Se hace constar 
que esta sentencia fué votada por el Magis· 
do de la Sala de lo Criminal, Dr. Alfonso 
Oviedo Reyes, quien fué llamado verbal 
mente para integrar Sala, en sustitución del 
Titc:lar, Dr. Rodolfo Emilio fiallos, quien 
goza de permiso; y por acuerdo del doce del 
corriente mes.-Alfonso Oviedo Reyes. -
Enrique Pena H.-fan Téllez Lacallo.-G. 
Goussen, Srio. 1 

No. 17588-8/U No. 653850 (f9.62 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

León, treinta de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenllocho.-Las once de la mana· 
na.-Vistos.-Resulta.-Se considera. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con los Arios 111 C., 

424, 436, Pr. y 90 lnc. 1 L. O. T., los suscri 
tos Magistrados Dijeron: Relórmase la sen
tencia de disolución de matrimonio de que 
se ha hecho mérito:-En consecueucia se 
declara: 1) ·Disuelto por mutuo consentí· 
miento el vinculo malrimonial que los seno
res Mariano Enrique Dubón Monlealegre 
(conocido como Henry Dubón Montealegre) 
y Diana Cabrera, contrajeron en la ciudad 
de Chinandega, a las cinco de la tarde del 
siete de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta, al senor Juez Local Civil de aquella 
ciudad y cuya partida aparece inscrita bajo 
el No. 37, Páginas 56 y 57 del Tomo V del 
Libro de Partidas lle Matrimonios del Regís· 
lro del Estado Civil de las Personas de Chi· 
nandeg•.-2) El cuidado y guarda del menor 
Enrique José Roberto Dubó'l Cabrera que
dará a cargo de la madre dona Diana Ca· 
brera, quien proveerá a su alimentación, sin 
perjuicio de las obligaciones todas que tie· 
nen ambos padres de acuerdo con la ley, res· 
pecto de su hijo legitimo, todo lo cual queda 
garantizado con la fianza solidaria de los se· 
nores Elia Montealegre Dubón y don juan 
José Cabrera, conforme la escritura pública 
relacionada en esta sentencia.-3) No hay 
pensiones de un cónyuge para el otro por 
tener cada uno de ellos medios para pro· 
veer sus propias necesidades.-4) Inscríbase 
esta sentencia en el Registro Público de Per· 
sonas y en el del Estado Civil de las- Perso· 

• 
nas de Chinandega, anotándose al margen 
de la Partida de Matrimonios respectiva, la 
cual queda cancelada y publlquese esta 
resolución en el Diario Oficial La Gaceta. -
Cópiese, notiffquese, y llbrese la ejecutoria 
de ley y con testimonio concertado de lo 
resuelto vuelvan los autos al juzgado de su 
procedencia.- Enmendado-escritura-cau · 
sa-Artos.-Roherto-Dubón ·- pronuncián· 
dose-para-Vale.-Entre li1eas-conocido 
como Henry-Vale.-Enmendados - Entre 
lineas-Vale.-Pedro Reyes M.-G. Areas 
Rojas.-S. Mayorga 0.-Raúl Bermúdez B.· 
Sri o. 

Es conforme.· -León, cuatro de Novlebre 
de mil novecientos nincuenta y ocho.-Raúl 
Bermúdez B.-Secretario Sala Civll.-Corte 
de Apelaciones de León. 1 

No. 17407-B/U No. 650400 C4.82 
Corte lle Apeleciones.--Sala Civil.-Ma· 

!\llY&, treinta de Octubre de mil novecientos 
cincuentiocho.-Las nueve y quince minutos 
de la manana. 

Por Tanto: 
De conformida con las razones dichas; 

disposiciones citadas y los Arios. 424, 436 
y 446 Pr. los suscritos Magistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. -En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contraldo por los senores Car
los Alberto Centeno Mendoza y Rosa Emilia 
Herrera.-La ex-cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Arto. 112 lnco 2o. C.-Anó· 
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva é inscrfbase en 
los Registros correspondientes.- Cópiese, 
notiflquese. publlquese en La Gaceta, librese 
la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto vuelvan los autos al jnzgado de su 
procedencia.-R. E. fiallos.-Enrique Pefta 
H. -far, Téllez Lacallo.-G. Goussen, Srio. 

1 

N9 17422-B/U N9 650639 (f4.82 
Corte de Apelaciones de Masaya.-Sala 

Civil.-Masaya, cuatro de Noviembre de mil 
novecientos cincuenliocho.- Las ocho y 
cuarenta minutos de hl manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Arios. 424, 436 
y 446 Pr., los suscritos Magistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada.-En 
consecuenia se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contraldo por los seftores José 
Antonio Vidaure y Sebastiana jeréz.- La 
excónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112. 2o. C.-Anótese esta sentencia 
al margen de la partida de Matrimonios res· 
pectvia é inscrlbase en los Registros corres
pondientes.-Cópiese, notiffquese, Publique. 
se en La Gaceta, Lfbrese la Ejecutoria de 
ley y con testimonio concertado de lo resuel-

' : 
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to, vuelvan los autos al juzgado de su ori· cincuentiocho.-H. Osorno Fonseca.-Ade· 
gen.-R. E. fiallos.-Enrique Pena H.· fan. la Maria Ouillén M.-Sria. 
Téllez Lacallo.-0. Ooussen, Srlo. 1 Es conforme con su original.-Estelf, siete 
------------------·de Noviembre de mil novecientos cincuenta 

Utacionee de Proceeados 

N9 269 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase a los procesados juan Sevilla, Oregorio 
Sevilla, Paulino Olivas, soltero y jnan Oli· 
vas, solteros y Pablo Rulz, casado, todos 
agricultores, de edades ignoradas y del do 
micilio de Pueblo Nuevo, de este Departa· 
mento, para que dentro del término de quin. 
ce dlas, comparezcan a este juzgado, a de· 
fenderse de la causa que se les sigue,. por 
ser autores de 'os delitos de lesiones grav•s 
y menos graves cometidos respectivame11le 
en las personas de Santos Montalvan; de 
cuarenta y cinco anos de edad, casado y de 
Paulino Monlalvan, de veinticinco anos de 
edad, soltero, los dos agricultores y del do· 
micilio de Condega, de esta jurisdicción de· 
partamental¡ bajo los apercibimientos de so· 
meter su causa al conocimiento del Tribunal 
de jurados y de causarles las sentencias que 
Fe dicten los mismos efectos que si esluvie· 
ren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligacion 
que-tienen de capturar a los delkuentes y a 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dislrito.-Estell, seis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenliocho.-H. Osorno fon· 
seca.-Adela Maria Ouillén M.-Sria. 

Es conforme con su original.-Estelf, seis 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-Adela Maria Oulllén M., Sria. 

1 

y ocho.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 
1 

CITACION 
N9 17598-B/U Np 670098-4: 9 00 

•la CompafUa Cigarrera y de Industria• ·Mcm
b1cho•, S. A.•, por e1te medio 1e permite invitar a 
lodos lot tenedores de acclone1, para Sesión Ordi
naria que 1e celebrará el día 22 de Diciembre co
rriente, a 111 4 de la t1rde, en el local de la fibrlca 
• Mombacho•, que 1it1 en el ktlórnetro 61 carretera 
norte. 

Dicha 1e1i6n 1e llevará a cabo coa el objeto de 
Informarle• todo lo re1Hzado duraute el ano que 
finaliza, tambi~n balance general e Inventario y de
má1 c1so1 que ~uestro Sebor Presidente someta. 

Msna¡ua, D. N.1 a los clncó dí11 del me1 de Di
ciembre de mU aoveciento1 cincuenta y ocho. 

D,. CarlDs /os/ So/6rzano 
Secretarlo. 3 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!:L OOlll!RNO DI!: NICARAOU 

Se publica todoa 101 dlaa, excepto 101 IH11vo1 
OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacloaal-Tel~loao N9 37-71. 
Apartado Nllmero 86, 

Valor de la Sa1crlpcl6n 
Para la Repúbllcaz 

Número del dla t 0.20 Por lrlme1tre .. t 15.IAJ 
Número retrasado e 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 • • • • • . • 5.00 Por ano • • . . • 45.00 

Para el l!:xterlor: 
Por 1eme1tre USf 6.00 
Por ano • • • • t t.00 

Por la publlcact6n de clt1~s1 tres córdoba11 por ca· 
da palllada cuadrada de aaa hasta tre1 lnserctone1. 

N9 271 Por la publicación de avt101, edlctoa, cartelH 
lá 1 y demás documentoa que se publiquen de culqaler 

Por primera v~z, citase Y emp zase a pro· claae que 1eaa, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
cesado Timoleo Outiérrez Benavides, de una de laa prlmeraa cincuenta palabraa y do1 cea
venitidos anos de edad, soltero, agricultor y lavo• de córdoba por cada una de la1 excedeatn; 
residente en el Valle Tomabú, de esta juris- alempre qae la publicación ae haga una vez o por 

la primera vez. Por la1 publlcacioae1 1tguleate1 
dicción, para que dentro del lérmlrto de 1e cobrari la mitad del valor de la prlmerL 
quince dfas, comparezca a este juzgado a Toda publicación que 1e haga debe de envlane a 
defenderse de la causa que se le sigue por Hla oficina una copla aolamente, coa 1a re1pec1IY& 
ser autor de los delilos de picas de cercas y Boleta llulca . 

.e Por una pi¡laa, 1e1enta córdoba11 11 primera vez 
danos en la propiedad del senor lazaro Mo laa 1lir:ulente1 por cada vez, la mitad de eoe v1lor. 
reno Zamora, de cuarenta y nueve arios de Loa pago• anleriore11erin hecho• por medio de 
edad, casado, agricultor y residente en el boleta única de entero. l!:ota boleta 1e adqulrlri ea 
Valle Santa Cruz, de esta jurisdicción; bajo la ciudad de Managua, ea la Dirección de •L• 01-

1 b ceta•, y en la1 demás parte1 de la República en la1 
los apercibimientos de declarar o re eldoe, Admlnl1traclone1 de Rentu o Air:enciaa flocalet, 11 
elevar su causa a plenario y nombrarle de· 11 1e trotara de edlcto1, ovloo1 o cartel•• cuyo valor 
fensor de oficio esta autoridad si no compa· 1e calcula por palabru, y en lao Admlalotracloneo 

de Renta• en lot dem'• eaaoe. 
rec~. b Adquirida por el 1atere11do la boleta única de 

Se recuerda a las Autoridades la o liga· entero, la autoridad que ordene 101 ovl101, edlcto1 o 
ción de capturar al delincuente y a los parli· carteleo 101 reml11ri junto con la boleta a ta Olrec
culares, la de denunciar el lugar donde se clóa de •La Oaceta• para 1u debida publicación 

1lempre que la boleta e1ti de acuerdo coa la Tarifa. 
oculte. f.n otro1 ca101, el latere1ado r,re1ent1r' o remltiri a 

Dado en el Juzgado de lo Criminal.-Es- la Dirección de •La Oaceta• a publicación que de
lelf, siete de Noviembre de mil novecientos , - bacer acompalada de la boleta re1pectlv1, 
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